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de marzo, por el que se regula el sistema de gestión de cuota láctea y en 
particular se crea el sistema público de adquisiciones de cuota denominado 
Banco Nacional Coordinado de Cuotas Lácteas, convoca de manera 
extraordinaria un Programa Nacional de abandono parcial de la produc-
ción láctea para el período 2006-2007.

Quinto.–Que de acuerdo con el apartado c) de la disposición adicional 
primera del Real Decreto 1540/2006, de 15 de diciembre, por el que se modi-
fica el Real Decreto 347/2003, de 21 de marzo, por el que se regula el sistema 
de gestión de cuota láctea y en particular se crea el sistema público de 
adquisiciones de cuota denominado Banco Nacional Coordinado de Cuotas 
Lácteas, para el resto de cuestiones es de aplicación lo establecido en la 
Orden APA/2914/2006, por lo que las comunidades autónomas podrán enco-
mendar al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación la realización de 
los pagos de las indemnizaciones correspondientes a la convocatoria 
extraordinaria de abandono para el período 2006-2007.

Que, de conformidad con lo expuesto, las partes suscriben el presente 
Convenio de encomienda de gestión con sujeción a las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del Convenio.–El presente Convenio tiene por objeto 
encomendar al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación la realiza-
ción de los pagos de las indemnizaciones por abandono de la producción 
láctea, correspondientes a los interesados cuya solicitud haya sido esti-
mada y hayan cumplido los compromisos exigidos en:

La Orden APA/2914/2006, de 21 de septiembre, por la que se regula y 
convoca el Programa Nacional de abandono de la producción láctea para el 
período 2006-2007.

La convocatoria extraordinaria del Programa Nacional de abandono de 
la producción láctea establecida en el Real Decreto 1540/2006, de 15 de 
diciembre.

Segunda. Financiación.–El Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación, efectuará los pagos a los interesados de conformidad con lo 
establecido en el artículo 9 de la Orden APA/2914/2006, de 21 de septiem-
bre, con cargo a los Presupuestos Generales del Estado, concepto presu-
puestario 21.21.412B.775.03 «Plan de ordenación y competitividad del sec-
tor lácteo». Por tanto, el presente Convenio no supone gasto alguno para el 
Gobierno de Cantabria como Administración encomendante.

Tercera. Obligaciones de las partes.–En cumplimiento de lo estable-
cido en la Orden APA/2914/2006, de 21 de septiembre, por la que se regula y 
convoca el Programa Nacional de abandono de la producción láctea para el 
período 2006-2007 y a efectos del debido cumplimiento del objeto del pre-
sente Convenio de encomienda de gestión, la Consejería de Ganadería, 
Agricultura y Pesca del Gobierno de Cantabria se compromete a realizar las 
siguientes actuaciones:

Comunicar a la Dirección General de Ganadería las solicitudes que cum-
plen los requisitos de las convocatorias del Programa Nacional de aban-
dono regulado por Orden APA/2914/2006, y de la convocatoria extraordina-
ria establecida en el Real Decreto 1540/2006, de 15 de diciembre, en el plazo 
máximo de dos meses a contar desde el día siguiente de la finalización del 
plazo de solicitud.

Grabar en la base de datos a que se refiere el artículo 4 del Real Decreto 
347/2003, de 21 de marzo, en el plazo máximos de dos meses a contar desde 
el siguiente de la finalización del plazo de solicitud, las solicitudes que cum-
plen los requisitos y con los datos mínimos siguientes:

a) Para la convocatoria del Programa Nacional de abandono regu-
lada por la Orden APA/2914/2006, los recogidos en el anexo I del Real 
Decreto 347/2003, de 21 de marzo, por el que se regula el sistema de ges-
tión de cuota láctea.

b) Para la convocatoria extraordinaria establecida en el Real Decreto 
1540/2006, de 15 de diciembre, los datos del anexo I del Real Decreto 
347/2003, de 21 de marzo, por el que se regula el sistema de gestión de cuota 
láctea, y la cantidad de cuota (kg) que el interesado solicita abandonar.

A efectos del debido cumplimiento del objeto del Presente Convenio de 
encomienda de gestión, el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación 
se compromete a realizar las siguientes actuaciones:

Efectuar en el primer semestre de 2007 los pagos de las indemnizacio-
nes correspondientes a los interesados cuya solicitud haya sido estimada y 
hayan cumplido los compromisos exigidos y cuya explotación radique en el 
territorio de la Comunidad Autónoma.

Realizar todas las actuaciones necesarias para garantizar el cumpli-
miento del presente Convenio.

Cuarta. Coordinación y seguimiento.

1. Para el seguimiento de las actuaciones previstas en este Convenio 
de encomienda de gestión se constituye una Comisión de Seguimiento y 
Coordinación, con la siguiente composición:

En representación de la Comunidad Autónoma de Cantabria:

Don Manuel Quintanal Velo, Director General de Ganadería de la Comu-
nidad Autónoma de Cantabria, que la presidirá.

Don Juan Antonio García Álvarez, Jefe de Servicio de Producción Ani-
mal de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

Don Juan César Cimadevilla López, Jefe de Sección de Leche y Produc-
tos Lácteos de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

En representación del MAPA:

El Subdirector General de Pagos Directos, Vacuno y Ovino de la Direc-
ción General de Ganadería.

El Subdirector General Adjunto de Pagos Directos, Vacuno y Ovino de la 
Dirección General de Ganadería.

Un representante de la Delegación del Gobierno en la Comunidad Autó-
noma de Cantabria.

2. Sus funciones serán las siguientes:

La ejecución y cumplimiento del Convenio.
El seguimiento económico.
La interpretación del texto del Convenio y la resolución de las dudas y 

lagunas que puedan producirse sobre su aplicación y cumplimiento.

La Comisión de Seguimiento se reunirá a petición de cualquiera de las 
partes.

En todo lo no específicamente previsto sobre el funcionamiento de esta 
Comisión, serán de aplicación las normas sobre órganos colegiados previs-
tas en el capítulo II del título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Quinta. Duración.–El presente Convenio de encomienda de gestión 
surtirá efectos desde el día de su firma y hasta la finalización del pago de las 
indemnizaciones correspondientes al abandono de la producción láctea 
para el período 2006-2007.

Sexta. Resolución.–El presente Convenio de encomienda de gestión, 
podrá ser resuelto de mutuo acuerdo entre las partes o por acuerdo moti-
vado de una de ellas, que deberá comunicarse por escrito a la otra parte 
con, al menos, un mes de antelación a la fecha de efectos de esa resolu-
ción.

Séptima. Jurisdicción.–El presente Convenio de encomienda de ges-
tión se formaliza de conformidad con lo dispuesto en los artículos 6, 8 y 15 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Las cuestiones litigiosas a que puedan dar lugar la interpretación, modi-
ficación, efectos o resolución del presente Convenio que no hubieran 
podido ser resueltas por la Comisión de Seguimiento descrita en el cláusula 
cuarta, serán de conocimiento y competencia de la jurisdicción conten-
cioso-administrativa, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de dicha jurisdicción.

Y, en prueba de conformidad, y para la debida constancia, las partes 
firman el presente Convenio de encomienda de gestión, por triplicado en 
todas sus hojas, en lugar y fecha indicados en el encabezamiento.–La Vice-
presidenta y Consejera de Relaciones Institucionales y Asuntos Europeos, 
Dolores Gorostiaga Saiz.–El Subsecretario de Agricultura, Pesca y Alimen-
tación, Santiago Menéndez de Luarca y Navia-Osorio. 

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
 7661 RESOLUCIÓN de 9 de abril de 2007, de la Subsecretaría, 

por la que se publica la Resolución de 27 de marzo 
de 2007, de la Secretaría General de la Agencia Española 
de Cooperación Internacional y del Instituto de Estudios 
Fiscales, por la que se convoca el Programa de formación 
para funcionarios iberoamericanos.

El Secretario General de la Agencia Española de Cooperación Interna-
cional y el Director del Instituto de Estudios Fiscales, han dictado, de 
forma conjunta, una Resolución de 27 de marzo de 2007, por la que se 
convoca el Programa de Formación para Funcionarios Iberoamericanos 
para el año 2007.

Para general conocimiento, se dispone su publicación como anejo a la 
presente Resolución.

Madrid, 9 de abril de 2007.–El Subsecretario de la Presidencia, Luis 
Herrero Juan.
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ANEJO

Resolución de 27 de marzo de 2007, de la Secretaría General de la 
Agencia Española de Cooperación Internacional y de la Dirección 
del Instituto de Estudios Fiscales, por la que se convoca el pro-

grama de formación para funcionarios iberoamericanos

De conformidad con lo estipulado en el Convenio de Colaboración 
firmado en Madrid en fecha 26 de marzo de dos mil siete entre la Agencia 
Española de Cooperación Internacional (AECI) y el Instituto de Estudios 
Fiscales (IEF), en la Orden AEC/1098/2005, de 11 de abril (BOE de 26 de 
abril), por la que se establecen las bases para la concesión de subvencio-
nes, becas y ayudas de la Agencia Española de Cooperación Internacio-
nal, en la Orden EHA/510/2007, de 5 de marzo (BOE de 8 de marzo), por la 
que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones 
por el Instituto de Estudios Fiscales, en la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones (BOE de 18 de noviembre), y en el Regla-
mento aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio (BOE de 25 de 
julio), de desarrollo de dicha ley, el Secretario General de la Agencia 
Española de Cooperación Internacional, en virtud de las facultades dele-
gadas por la Presidencia de la Agencia Española de Cooperación Interna-
cional, mediante la Resolución de 29 de diciembre de 2000 (BOE de 12 de 
febrero), y el Director del Instituto de Estudios Fiscales, en virtud de las 
atribuciones que le confiere el Real Decreto 63/2001, de 26 de enero (BOE 
de 27 de enero), acuerdan proceder a la convocatoria del Programa de 
formación para funcionarios iberoamericanos para el año 2007.

La organización de los cursos que integran el Programa de formación 
correrá a cargo de la Agencia Española de Cooperación Internacional y 
del Instituto de Estudios Fiscales.

Madrid, 27 de marzo de 2007.–El Secretario General de la Agencia 
Española de Cooperación Internacional, Juan Pablo de Laiglesia y el 
Director del Instituto de Estudios Fiscales, Jesús Ruiz-Huerta Carbonell.

ANEXO I

Primera.–La finalidad de esta convocatoria es la formación de recur-
sos técnicos especializados, en el marco de las prioridades horizontales 
del Plan Director de la Cooperación Española 2005-2008 y de sus Priorida-
des Sectoriales de «Aumento de capacidades sociales, institucionales y 
humanas», elevando el nivel de conocimientos y cualificaciones de los 
participantes y reforzando, al mismo tiempo, las instituciones a las que 
aquéllos pertenecen. Para la consecución de este fin, la Agencia Española 
de Cooperación Internacional y el Instituto de Estudios Fiscales organiza-
rán conjuntamente los cursos reseñados en la cláusula segunda del pre-
sente anexo y realizan la convocatoria específica de ayudas, en el número 
máximo que a continuación se especifica, con objeto de subvencionar la 
participación de funcionarios de las administraciones tributarias y finan-
cieras del ámbito iberoamericano, en los mencionados cursos.

6 becas de manutención (asignación económica en la cuantía que se 
especifica para cada curso en la cláusula octava).

116 becas de transporte aéreo (ayuda de 1.600 euros para gastos de 
desplazamiento desde los países de origen hasta España y regreso).

116 becas de alojamiento y desayuno, durante el período de duración 
del curso con estancia en Madrid.

60 becas de alojamiento y desayuno durante el período de viaje de 
estudios.

Todos los participantes becados estarán cubiertos por una póliza de 
seguros de enfermedad y accidentes.

Las instituciones coorganizadoras tendrán encomendada asimismo la 
difusión de la convocatoria.

El Instituto de Estudios Fiscales elaborará la programación de los 
cursos y aportará el profesorado y el material didáctico, con la colabora-
ción de otras Entidades y Centros Directivos de ámbito nacional e inter-
nacional.

Segunda.–Los cursos que integran el Programa de formación para 
funcionarios iberoamericanos son los que se especifican a continuación:

A) IX Curso sobre Fiscalidad Internacional.
B) VIII Curso sobre Técnicas y Operaciones de Seguros.
C) XXIX Curso sobre Técnicas Aduaneras Internacionales. XXVII Curso 

de Instituciones y Técnicas Tributarias. XVII Curso sobre Usos y Aplicacio-
nes del Catastro. XI Curso sobre Presupuestación, Contabilidad y Control del 
Gasto Público.

Todos ellos serán realizados en Madrid (España), en el Instituto de 
Estudios Fiscales, Avda. Cardenal Herrera Oria, n.º 378.

Tercera.–El curso especificado en el apartado A) de la cláusula 
segunda, tendrá lugar en dos fases. La primera de ellas, denominada fase 
on line, a través del Campus Virtual del Instituto de Estudios Fiscales, 

del 21 de mayo al 9 de junio y la segunda, denominada fase presencial, se 
llevará a cabo del 18 al 29 de junio de 2007, y asistirán a él hasta 18 funcio-
narios becados procedentes de los distintos países iberoamericanos.

El curso especificado en el apartado B) de la cláusula segunda, tendrá 
lugar del 4 al 29 de junio de 2007, y asistirán a él hasta 18 funcionarios 
becados procedentes de los distintos países iberoamericanos

Los cursos especificados en el apartado C) de la cláusula segunda, 
tendrán lugar del 4 al 29 de junio de 2007, y asistirán a cada uno de ellos 
hasta 20 funcionarios becados procedentes de los distintos países ibero-
americanos.

Cuarta.–El funcionario que hubiera obtenido el primer premio en 
el XIX Concurso de Monografías CIAT-AEAT-IEF, tendrá derecho a incor-
porarse al XXVII Curso de Instituciones y Técnicas Tributarias o al 
XXIX Curso sobre Técnicas Aduaneras Internacionales, en calidad de 
alumno becado, siempre que domine el idioma español y no haya sido 
anteriormente alumno de una edición anterior de dichos cursos. En el 
caso de que el trabajo sea colectivo, sólo será considerado como partici-
pante en este Curso el funcionario que figure como director del equipo de 
investigación.

Quinta.–Los candidatos a las becas deberán reunir los siguientes 
requisitos:

Ser funcionario en activo de cualquier país iberoamericano.
Tener entre 25 y 55 años de edad.
Estar en posesión de un título universitario superior.
Desarrollar actividad profesional en instituciones públicas, en los 

ámbitos en que inciden los cursos que se ofertan en el Programa de forma-
ción.

Tener conocimientos suficientes de español, en el caso de que ésta no 
sea su lengua materna.

No encontrarse incurso en alguna de las prohibiciones señaladas en el 
artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes (BOE de 18 de noviembre) con excepción del apartado f), y lo respec-
tivamente contenido en el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio (BOE de 
25 de julio), de desarrollo reglamentario de dicha Ley, tal y como se esta-
blece en el artículo tercero de la Orden AEC/1098/2005, de 11 de abril 
(BOE de 26 de abril), por la que se establecen las bases para la concesión 
de subvenciones, becas y ayudas de la Agencia Española de Cooperación 
Internacional y en la Orden EHA/510/2007, de 5 de marzo (BOE de 8 de 
marzo), por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones por el Instituto de Estudios Fiscales.

Hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones de las 
subvenciones recibidas con anterioridad de la AECI, si las hubiera.

No haber participado como alumno en las últimas cinco convocatorias 
en el mismo curso al que opta.

Sexta.–Podrán participar en los cursos que figuran en el Anexo II de 
esta Resolución, estando exentos del pago de cualquier tipo de matrícula 
o inscripción, otros funcionarios del ámbito iberoamericano que reúnan 
los requisitos exigidos en la cláusula quinta y que estén autorizados por su 
Administración, siempre que asuman los gastos inherentes a su participa-
ción.

El número máximo de participantes en cada uno de los cursos será 
de 25, incluyendo los participantes becados a los que se refiere la cláusula 
tercera de esta Resolución.

Séptima.–En relación a estos cursos, el Instituto de Estudios Fiscales 
asumirá los siguientes gastos, siempre que para ello haya crédito ade-
cuado y suficiente:

1. Becas de alojamiento y desayuno de los participantes durante el 
período de duración del curso con estancia en Madrid, excluyendo el 
período de viaje de estudios, con posible inclusión de hasta dos días adi-
cionales (uno anterior a la fecha de comienzo del curso y uno posterior a 
la fecha de su finalización), para posible ajuste con las fechas de los des-
plazamientos. El IEF gestionará directamente la reserva de los alojamien-
tos que utilizarán los participantes durante su estancia en Madrid.

En concreto, el Instituto de Estudios Fiscales asumirá el importe de 
las siguientes becas:

XXIX Curso sobre Técnicas Aduaneras Internacionales.

IEF: 20 Becas de alojamiento y desayuno, durante el período de dura-
ción del curso con estancia en Madrid.

XXVII Curso de Instituciones y Técnicas Tributarias.

IEF: 20 Becas de alojamiento y desayuno, durante el período de dura-
ción del curso con estancia en Madrid.

XVII Curso sobre Usos y Aplicaciones del Catastro.

IEF: 20 Becas de alojamiento y desayuno, durante el período de dura-
ción del curso con estancia en Madrid.
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Serán imputados a la aplicación presupuestaria 15.101.923N.480 del 
ejercicio económico de 2007 y su importe será de 150.000 euros. Dicho 
importe está calculado en base a la estimación de los siguientes datos:

Número máximo de participantes becados: 60.
Coste de alojamiento y desayuno por persona durante el período de 

duración del curso con estancia en Madrid (veintiséis días máximo), 
excluyendo el período del viaje de estudios: 2.500 euros.

2. Los de organización, tales como:

Los gastos de fotografía institucional los días de inicio y clausura de 
los cursos, así como los adornos florales del salón de actos en su clausura 
y gastos de material diverso necesarios para el correcto desarrollo del 
curso.

Tres comidas de trabajo de los asistentes y los profesores en jornada 
de mañana y tarde, que tendrán lugar en la primera, segunda y última 
semana de los cursos. En la primera reunión inicial se realizará una 
puesta en común en la que se definan objetivos y expectativas; en la 
segunda reunión se plantearán mejoras para la continuación de las activi-
dades; y durante la reunión conclusiva se analizará la consecución de 
resultados, respectivamente.

Gastos derivados de la reunión de trabajo de un día de duración que se 
celebrará fuera de Madrid, tales como transporte, comida y diversas aten-
ciones culturales.

Gastos derivados del traslado de los participantes a los Centros donde 
estén previstas visitas programadas en el calendario de los cursos. 
Incluye, asimismo, el traslado desde su alojamiento a la sede del Instituto 
de Estudios Fiscales y viceversa, el primer y último días de los cursos.

Gastos derivados del viaje de estudios y prácticas en Centros Directi-
vos.

El importe de estos gastos será de 40.000 euros y serán imputados a 
la aplicación presupuestaria 15.101.923N.226.06 del ejercicio económico 
de 2007.

3. Los de seguro médico y de accidentes que suscribirá el Instituto de 
Estudios Fiscales, cuyo importe será de 2.500 euros y serán imputados a la 
aplicación presupuestaria 15.101.923N.480 del ejercicio económico de 2007.

4. Los de elaboración de unidades didácticas, cuyo importe será de 
2.610 euros y serán imputados a la aplicación presupuestaria 
15.101.923N.226.06 del ejercicio económico de 2007.

5. Los de profesorado de los cursos asumidos directamente, cuyo 
importe será de 110.000 euros y serán imputados a la aplicación presu-
puestaria 15.101.923N.233 y 15.101.923N.226.06 (según sea o no funciona-
rio el profesor) del ejercicio económico de 2007.

Octava.–La Agencia Española de Cooperación Internacional asumirá 
los siguientes gastos, siempre que para ello haya crédito adecuado y sufi-
ciente:

Becas de alojamiento y desayuno de los participantes durante todo el 
período de duración del curso, con posible inclusión de hasta dos días 
adicionales (uno anterior a la fecha de comienzo del curso y uno posterior 
a la fecha de su finalización), para posible ajuste con las fechas de los 
desplazamientos. La AECI gestionará directamente la reserva de los aloja-
mientos que utilizarán los participantes durante su estancia en Madrid.

Becas de alojamiento y desayuno de los participantes durante el 
período de viaje de estudios. La AECI gestionará directamente la reserva 
de los alojamientos que utilizarán los participantes durante su viaje de 
estudios.

Becas de transporte. Ayuda de 1600 euros para gastos de desplaza-
miento desde los países de origen hasta España y regreso, que les será 
entregada por la AECI a su llegada a España mediante talón bancario 
nominativo.

Becas de manutención. Ayuda que les será entregada por la AECI a su 
llegada a España mediante talón bancario nominativo.

De forma desagregada, la Agencia Española de Cooperación Interna-
cional asumirá el importe de las siguientes becas:

XXIX Curso sobre Técnicas Aduaneras Internacionales.

AECI: 20 Becas de transporte aéreo de 1.600 euros cada una, por un 
importe total de 32.000 euros.

 1 Beca de manutención, por un importe total de 840 euros.
20 Becas de alojamiento y desayuno durante el período de viaje de 

estudios (cuatro días), por un importe total de 7.840 euros.

XXVII Curso de Instituciones y Técnicas Tributarias.

AECI: 20 Becas de transporte aéreo de 1.600 euros cada una, por un 
importe total de 32.000 euros.

 1 Beca de manutención, por un importe total de 840 euros.
20 Becas de alojamiento y desayuno durante el período de viaje de 

estudios (cuatro días), por un importe total de 7.840 euros.

XVII Curso sobre Usos y Aplicaciones del Catastro.

AECI: 20 Becas de transporte aéreo de 1.600 euros cada una, por un 
importe total de 32.000 euros.

 1 Beca de manutención, por un importe total de 840 euros
20 Becas de alojamiento y desayuno durante el período de viaje de 

estudios (cuatro días), por un importe total de 7.840 euros

XI Curso sobre Presupuestación, Contabilidad y Control del Gasto 
Público.

AECI: 20 Becas de alojamiento y desayuno durante el período de 
estancia en Madrid por un importe total de 56.000 euros.

20 Becas de transporte aéreo de 1.600 euros cada una, por un importe 
total de 32.000 euros

 1 Beca de manutención, por un importe total de 840 euros.

IX Curso sobre Fiscalidad Internacional.

AECI: 18 Becas de alojamiento y desayuno por un importe total de 
25.200 euros.

18 Becas de transporte aéreo de 1.600 euros cada una, por un importe 
total de 28.800 euros

 1 Beca de manutención, por un importe total de 420 euros.

VIII Curso sobre Técnicas y Operaciones de Seguros.

AECI: 18 Becas de alojamiento y desayuno por un importe total de 
50.400 euros.

18 Becas de transporte aéreo de 1.600 euros cada una, por un importe 
total de 28.800 euros.

 1 Beca de manutención, por un importe total de 840 euros.

La cuantía de estos gastos, de 345.340 euros, será imputada a la aplica-
ción presupuestaria 12.103.143A.486.05 del ejercicio económico de 2007.

Novena.–Los seleccionados están exentos del pago de cualquier tipo 
de matrícula o inscripción al curso, en aplicación de los criterios de 
cooperación con los países iberoamericanos.

Décima.–Los aspirantes a participar en alguno de los cursos que se 
relacionan en el Anexo II, deberán aportar la siguiente documentación:

a) Impreso oficial del IEF (Anexo III), debidamente cumplimentado 
y firmado por el solicitante. Asimismo, en dicho documento habrá de 
constar la firma de la persona que le avale (superior jerárquico), acredi-
tando todos los datos que figuran en el mismo, así como el sello de la 
entidad administrativa a la que ambos pertenezcan.

b) Copia de titulación universitaria superior.
c) Fotocopia del pasaporte.
d) Certificado de conocimiento del español, en el caso de que el soli-

citante no tenga éste como lengua materna.
e) Declaración responsable de que el aspirante no se encuentre 

incurso en alguna de las prohibiciones señaladas en el apartado 2 del art. 
13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (BOE 
de 18 de noviembre) con excepción del apartado f), y lo respectivamente 
dispuesto en su Reglamento, aprobado por Real Decreto de 887/2006 de 
21 de julio de 2006 (BOE de 25 de julio), tal y como se establece en el 
artículo Tercero de la Orden de Bases AEC/1098/2005, de 11 de abril (BOE 
de 26 de abril), que regula la presente convocatoria (Anexo IV) y en el 
artículo Noveno de la Orden EHA/510/2007, de 5 de marzo (BOE de 8 de 
marzo), por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones por el Instituto de Estudios Fiscales.

El impreso de solicitud deberá ser cumplimentado en su totalidad. La 
documentación que se reciba no incluirá documentos originales o que 
consideren irrepetibles y que les puedan ser necesarios, pudiendo ser 
fotocopias legalizadas o compulsadas, previo cotejo con el original, por 
las Embajadas, Consulados u Oficinas Técnicas de Cooperación de 
España.

Los beneficiarios se obligan a facilitar cuanta información les sea 
requerida por el Tribunal de Cuentas y a los deberes que, con carácter 
general, se establecen en el artículo 14 de la Ley 38/2003 de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones, y en su Reglamento, aprobado por Real 
Decreto de 887/2006 de 21 de julio.

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión 
de las becas podrá dar lugar a la modificación de la Resolución de conce-
sión, siendo la adjudicación y el disfrute de las mismas incompatible con 
otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, 
procedentes de cualesquiera administraciones o entes públicos o priva-
dos, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.

El incumplimiento por parte del becario de las obligaciones señaladas 
en esta norma puede llevar aparejada la revocación administrativa del 
otorgamiento de la beca, así como el reintegro de las cantidades percibi-
das desde el momento del pago de la beca, que procedería, asimismo, en 
los casos previstos en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 



BOE núm. 87 Miércoles 11 abril 2007 15873

General de Subvenciones, y lo respectivamente dispuesto en su Regla-
mento, aprobado por Real Decreto de 887/2006, de 21 de julio.

Las becas a que se refiere esta Resolución están sujetas al régimen de 
infracciones y sanciones que establece el Título IV de la Ley 38/2003 de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, y en su Reglamento, aprobado 
por Real Decreto de 887/2006, de 21 de julio.

Undécima.–El plazo límite para la recepción por el Instituto de Estu-
dios Fiscales de la documentación requerida en la cláusula décima, será 
el día 16 de abril de 2007.

Las solicitudes deberán ser presentadas en la unidad receptora que se 
establece en el Anexo II, que a su vez las remitirá al órgano competente 
para su evaluación.

Duodécima.–La concesión de las becas a las que hace referencia la 
presente convocatoria se efectuará mediante un régimen de concurrencia 
competitiva en los términos establecidos en el Capítulo II del Título I de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en su 
Reglamento, aprobado por Real Decreto de 887/2006, de 21 de julio.

La evaluación de las solicitudes será realizada por una Comisión Mixta 
Evaluadora, que actuará como órgano instructor. Estará presidida por el 
Director de la Escuela de la Hacienda Pública del Instituto de Estudios 
Fiscales, y por la Directora General de Cooperación con Iberoamérica. El 
Director General del Instituto de Estudios Fiscales y el Secretario General 
de la AECI nombrarán el Vicepresidente y los cuatro vocales, que forma-
rán parte de la misma, dos técnicos del Instituto de Estudios Fiscales y 
dos de la Agencia Española de Cooperación Internacional.

En la evaluación serán tenidos en consideración los siguientes méri-
tos, de acuerdo con los siguientes criterios de puntuación:

Experiencia profesional y conocimientos técnicos acreditados (2 pun-
tos).

Grado de responsabilidad de las funciones del puesto de trabajo des-
empeñado a la fecha de la Resolución de Convocatoria (4 puntos).

Relación entre el curso solicitado y las funciones desempeñadas por el 
solicitante (4 puntos).

Las becas de manutención ofrecidas por la Agencia Española de 
Cooperación Internacional, serán adjudicadas, en cada caso, al candidato 
que ostente la mejor calificación, en función de los méritos especificados 
en esta cláusula, de entre los países prioritarios para la cooperación espa-
ñola.

Decimotercera.–La Comisión Mixta Evaluadora formulará una pro-
puesta de Resolución de adjudicación de becas para cada uno de los cur-
sos incluidos en la cláusula segunda de esta Resolución, que deberá emi-
tirse en el plazo máximo de quince días a partir del término del plazo de 
presentación de las solicitudes.

A la vista de estas propuestas, el Secretario General de la Agencia 
Española de Cooperación Internacional y el Director General del Instituto 
de Estudios Fiscales dictarán, para cada uno de los cursos, las correspon-
dientes Resoluciones de adjudicación de becas en un plazo máximo de 25 
días a partir de la finalización del plazo de presentación de las solicitudes. 
Dichas Resoluciones serán notificadas individualmente a los interesados 
y a las Oficinas Técnicas de Cooperación de los distintos países, por el 
Instituto de Estudios Fiscales y la Agencia Española de Cooperación 
Internacional, respectivamente, en un plazo máximo de cinco días a partir 
de su dictado.

La Comisión mixta evaluadora se regirá por lo establecido en los artí-
culos veintidós a veintisiete de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (BOE 
de 27 de noviembre), de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común. La convocatoria podrá 
declararse desierta total o parcialmente.

Decimocuarta.–Las Resoluciones de adjudicación de becas serán noti-
ficadas a los interesados, publicadas en el Boletín Oficial del Estado y 
estarán expuestas en los tablones de anuncios de las Oficinas Técnicas de 
Cooperación de los países a los que se extiende el ámbito de aplicación de 
la Resolución de Convocatoria, así como en las páginas web del Instituto 
de Estudios Fiscales (www.ief.es) y de la Agencia Española de Coopera-
ción Internacional (www.aeci.es).

Decimoquinta.–Los adjudicatarios de las becas estarán obligados a 
comunicar al Instituto de Estudios Fiscales su aceptación expresa en el 
plazo máximo de 5 días a partir de su notificación.

Decimosexta.–Las becas concedidas por la Agencia Española de 
Cooperación Internacional serán justificadas en el plazo de seis meses a 
partir de la fecha de finalización de cada uno de los cursos, del siguiente 
modo:

Gastos generales de alojamiento y desayuno: mediante las facturas 
emitidas por la empresa contratada por la Agencia Española de Coopera-
ción Internacional para la prestación de dichos servicios. A estas facturas 
habrá de adjuntarse certificado emitido por la Unidad responsable de 
cada uno de los cursos, acreditando la incorporación de los becados a los 
mismos.

Ayuda de transporte y becas de manutención: mediante certificado 
emitido por la Unidad responsable de cada uno de los cursos, acreditando 
la incorporación de los becados a los mismos, y recibos de las cantidades 
asignadas, rubricados por los beneficiarios.

El plazo para la emisión de los certificados mencionados será de una 
semana, a contar desde el inicio del curso.

Decimoséptima.–Las becas concedidas por el Instituto de Estudios 
Fiscales serán justificadas en el plazo de tres meses a partir de la fecha de 
finalización de cada uno de los cursos, del siguiente modo:

Gastos de alojamiento y desayuno, seguro médico y gastos de organi-
zación: mediante las facturas emitidas por las empresas contratadas por 
el Instituto de Estudios Fiscales para la prestación de dichos servicios. A 
estas facturas habrá de adjuntarse certificado emitido por la Unidad res-
ponsable de cada uno de los cursos, acreditando la incorporación de los 
becados a éstos. El plazo para la emisión del certificado mencionado será 
de una semana, a contar desde el inicio del curso.

Disposiciones finales.

1. Corresponde al Secretario General de la Agencia Española de 
Cooperación Internacional, por delegación del Presidente, y al Director 
General del IEF, dictar cuantas normas sean precisas para la interpreta-
ción, desarrollo y ejecución de la presente Convocatoria.

2. La presente Resolución y la de concesión de las ayudas, que ponen 
fin a la vía administrativa, podrán ser recurridas ante los Juzgados Centra-
les de lo Contencioso-Administrativo, mediante la interposición de 
Recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, contados 
desde el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con lo establecido 
en la Ley 29/1998, de 13 de julio (BOE de 14 de julio), reguladora de dicha 
Jurisdicción.

Potestativamente se podrá interponer contra dichas Resoluciones, en 
el plazo de un mes, Recurso de reposición, previo al contencioso-adminis-
trativo, ante el órgano que dicta la Resolución, conforme a lo establecido 
en el artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por la 
Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE de 14 de enero).

ANEXO II

XXIX Curso sobre Técnicas Aduaneras Internacionales

Fechas y lugar de realización: Del 4 al 29 de junio de 2007.
Instituto de Estudios Fiscales.
Avda. Cardenal Herrera Oria, 378. 28035 Madrid

Objetivo:  Estudio y análisis de las técnicas aduaneras vigentes a nivel 
internacional, con especial énfasis en la organización aduanera española 
y comunitaria.

Programa del Curso:  Durante el desarrollo del curso se abordarán los 
siguientes módulos:

I. Institucional.
II. La organización administrativa aduanera y comunitaria. Los con-

venios aduaneros internacionales.
III. Régimen tributario del comercio exterior. Los procedimientos 

aplicables a la actividad aduanera.
IV. Sistemas aduaneros iberoamericanos.
V. Prácticas.
VI. Seminarios.

Solicitudes:  Los candidatos deberán remitir su solicitud a:

Instituto de Estudios Fiscales del Ministerio de Economía y Hacienda 
de España.

A la atención del Director del Instituto de Estudios Fiscales.
Avda. Cardenal Herrera Oria, 378. 28035  Madrid (España).
Tfno.: 34 91 339 87 25. Fax: 34 91 339 88 39.
E-mail: cooperacion.institucional@ief.meh.es cooperacion.institucion

al@ief.meh.es

Fecha límite:  La fecha límite de presentación de candidaturas será 
el 16 de abril de 2007.

Condiciones económicas: El Instituto de Estudios Fiscales asumirá los 
gastos de alojamiento y desayuno de hasta 20 participantes durante el 
período de duración del curso con estancia en Madrid.

La Agencia Española de Cooperación Internacional asumirá los gastos 
de hasta 20 becas de alojamiento y desayuno durante el período del viaje 
de estudios, hasta 20 becas de transporte aéreo y 1 beca de manuten-
ción.
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 XXVII Curso de Instituciones y Técnicas Tributarias

Fechas y lugar de realización: Del 4 al 29 de junio de 2007.
Instituto de Estudios Fiscales.
Avda. Cardenal Herrera Oria, 378. 28035 Madrid.

Objetivo:  Este curso está orientado al ámbito tributario de la Hacienda 
Pública con especial énfasis en la vertiente de la gestión e inspección de 
los impuestos, los sistemas de información de la administración tributaria 
y la problemática fiscal de los movimientos de integración económica.

Programa del Curso: En el desarrollo del curso se abordarán los 
siguientes módulos:

I. Institucional.
II. Sistemas tributarios español e iberoamericano.
III. Administración tributaria.
IV. Reflexión fiscal y movimientos de integración económica.
V. Prácticas.
VI. Seminarios.

Solicitudes:  Los candidatos deberán remitir su solicitud a:

Instituto de Estudios Fiscales del Ministerio de Economía y Hacienda 
de España.

A la atención del Director del Instituto de Estudios Fiscales.
Avda. Cardenal Herrera Oria, 378. 28035 Madrid (España).
Tfno.: 34 91 339 87 25. Fax: 34 91 339 88 39
E-mail: cooperacion.institucional@ief.meh.es

Fecha límite:  La fecha límite de presentación de candidaturas será el 
16 de abril de 2007.

Condiciones económicas: El Instituto de Estudios Fiscales concede 
hasta 20 becas de alojamiento y desayuno durante todo el período de 
duración del curso con estancia en Madrid.

La Agencia Española de Cooperación Internacional asumirá los gastos 
de hasta 20 becas de alojamiento y desayuno durante el período del viaje 
de estudios, hasta 20 becas de transporte aéreo y 1 beca de manuten-
ción.

Otras Entidades Colaboradoras: El Centro Interamericano de Admi-
nistraciones Tributarias (CIAT) que colaborará en la difusión del curso.

XVII Curso sobre Usos y Aplicaciones del Catastro

Fechas y lugar de realización: Del 4 al 29 de junio de 2007.
Instituto de Estudios Fiscales.
Avda. Cardenal Herrera Oria, 378. 28035 Madrid

Objetivo:  El curso tiene como finalidad proporcionar a los participan-
tes un amplio conocimiento sobre el funcionamiento del Catastro en 
España, estudiando su evolución histórica, régimen jurídico, organiza-
ción administrativa y usos jurídicos, urbanísticos y estadísticos, así como 
el vigente sistema de valoración catastral y los medios informáticos y 
cartográficos implementados.

Programa del curso:  El contenido temático del curso se estructura en 
sesiones lectivas sobre los siguientes módulos:

I. Institucional.
II. Área tributaria.
III. Sistema de información catastral.
IV. Sistema de valoración catastral.
V. Procesos catastrales.
VI. Dirección y gestión territorial del catastro.
VII. El catastro en Iberoamérica.
VIII. Seminarios.
IX. Prácticas en Gerencias Territoriales.

Solicitudes: Los candidatos deberán remitir su solicitud a:

Instituto de Estudios Fiscales del Ministerio de Economía y Hacienda 
de España.

A la atención del Director del Instituto de Estudios Fiscales.
Avda. Cardenal Herrera Oria, 378. 28035 Madrid (España).
Tfno.: 34 91 339 87 25. Fax: 34 91 339 88 39.
E-mail: cooperacion.institucional@ief.meh.es

Fecha límite: La fecha límite de presentación de candidaturas será el 
16 de abril de 2007.

Condiciones económicas: El Instituto de Estudios Fiscales concede 
hasta 20 becas de alojamiento y desayuno durante todo el período de 
duración del curso con estancia en Madrid.

La Agencia Española de Cooperación Internacional asumirá los gastos 
de hasta 20 becas de alojamiento y desayuno durante el período del viaje 
de estudios, hasta 20 becas de transporte aéreo y 1 beca de manuten-
ción.

XI Curso sobre Presupuestación, Contabilidad y Control del 
Gasto Público

Fechas y lugar de realización: Del 4 al 29 de junio de 2007.
Instituto de Estudios Fiscales.
Avda. Cardenal Herrera Oria, 378. 28035 Madrid.

Objetivo: El curso tiene como finalidad proporcionar a los participan-
tes una visión general del régimen financiero de la administración espa-
ñola, con especial referencia a los Sistemas Presupuestario, Contable y de 
Control del Gasto Público.

Programa del curso: El contenido temático del curso se estructura en 
sesiones lectivas sobre los siguientes módulos:

I. Institucional.
II. Presupuestos.
III. Contabilidad y control interno de la actividad financiera.
IV. El control externo de la actividad financiera y la responsabilidad 

contable.
V. Seminarios-taller.
VI. Prácticas.

Solicitudes: Los candidatos deberán remitir su solicitud a:

Instituto de Estudios Fiscales del Ministerio de Economía y Hacienda 
de España.

A la atención del Director del Instituto de Estudios Fiscales.
Avda. Cardenal Herrera Oria, 378. 28035 Madrid (España).
Tfno.: 34 91 339 87 25. Fax: 34 91 339 88 39.
E-mail: cooperacion.institucional@ief.meh.es

Fecha límite: La fecha límite de presentación de candidaturas será el 
16 de abril de 2007.

Condiciones económicas: La Agencia Española de Cooperación Inter-
nacional concederá hasta 20 becas de alojamiento y desayuno durante 
todo el período de duración del curso, hasta 20 becas de transporte aéreo 
y 1 beca de manutención.

IX Curso sobre Fiscalidad Internacional

Fechas y lugar de realización:

Fase on line: Del 21 de mayo al 9 de junio de 2007.
Campus Virtual del IEF.
Fase presencial: del 18 al 29 de junio de 2007.
Instituto de Estudios Fiscales.
Avda. Cardenal Herrera Oria, 378. 28035 Madrid.

Objetivo: El curso tiene como finalidad proporcionar a los participan-
tes un amplio conocimiento sobre los procesos de integración económica 
(Euro, Mercosur, Centroamérica), estudiando su evolución histórica y 
problemática fiscal. En este contexto se analizará la fiscalidad de las per-
sonas no residentes, los mecanismos establecidos para evitar la doble 
imposición entre países, de carácter bilateral o multilateral, Modelo Con-
venio OCDE y Acuerdos Multilaterales, y los problemas derivados del 
criterio de territorialidad o de la fuente.

Programa del curso: El contenido temático del curso se estructura en 
sesiones lectivas sobre los siguientes módulos:

I. Institucional.
II. Principios de derecho tributario internacional.
III. El tratamiento de la doble imposición internacional.
IV. La armonización y la convergencia fiscal en la Unión Euro-

pea.
V. Fiscalidad internacional del no residente.
VI. Fiscalidad internacional de la empresa.
VII. Gestión tributaria y administración tributaria.

Solicitudes: Los candidatos deberán remitir su solicitud a:

Instituto de Estudios Fiscales del Ministerio de Economía y 
Hacienda de España.

A la atención del Director del Instituto de Estudios Fiscales.
Avda. Cardenal Herrera Oria, 378. 28035 Madrid (España).
Tfno.: 34 91 339 87 25. Fax: 34 91 339 88 39.
E-mail: cooperacion.institucional@ief.meh.es

Fecha límite: La fecha límite de presentación de candidaturas será 
el 16 de abril de 2007.

Condiciones económicas: La Agencia Española de Cooperación 
Internacional concederá hasta 18 becas de alojamiento y desayuno, 18 
becas de transporte aéreo y 1 beca de manutención.
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VIII Curso sobre Técnicas y Operaciones de Seguros

Fechas y lugar de realización: Del 4 al 29 de junio de 2007.
Instituto de Estudios Fiscales.
Avda. Cardenal Herrera Oria, 378. 28035 Madrid.

Objetivo: Estudio y análisis económico financiero de las operacio-
nes y técnicas de la actividad aseguradora, incluyendo el estudio 
normativo del Sector del Seguro en España y en la Unión Europea.

Programa del curso: Durante el desarrollo del curso se abordarán 
los siguientes módulos:

I. Institucional.
II. Condiciones de acceso a la actividad.
III. Análisis de balances y organización de los servicios de inspec-

ción.
IV. Margen de solvencia.

V. El control de la actividad aseguradora por la Dirección General 
de Seguros y Fondos de Pensiones.

VI. La protección del asegurado.
VII. Consorcio de Compensación de Seguros.

Solicitudes: Los candidatos deberán remitir su solicitud a:

Instituto de Estudios Fiscales del Ministerio de Economía y 
Hacienda de España.

A la atención del Director del Instituto de Estudios Fiscales.
Avda. Cardenal Herrera Oria, 378. 28035 Madrid (España).
Tfno.: 34 91 339 87 25. Fax: 34 91 339 88 39.
E-mail: cooperacion.institucional@ief.meh.es

Fecha límite: La fecha límite de presentación de candidaturas será 
el 16 de abril de 2007.

Condiciones económicas: La Agencia Española de Cooperación Inter-
nacional asumirá hasta 18 becas de alojamiento y desayuno, 18 becas de 
transporte aéreo y 1 beca de manutención. 
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ANEXO III 

Programa de formación para funcionarios iberoamericanos 
en materia financiera y tributaria 

2007
Organizado por el Instituto de Estudios Fiscales y la Agencia Española de 

Cooperación Internacional 

Solicitud de inscripción 
Fecha límite de solicitud 

16 de abril de 2007 

1. Datos actividad formativa 

Curso/Seminario: XXIX CURSO SOBRE TÉCNICAS ADUANERAS 
INTERNACIONALES

Fechas: Del 4 al 29 de junio de 2007 
Lugar celebración: Madrid (España) 

2. Datos personales 

País participante: ........................................................................................................  
Primer apellido: ...........................................................................................................  
Segundo apellido: .......................................................................................................  
Nombre: ............................................................  Fecha nacimiento: ..../..../......... 
Ciudad: .............................................................  Nacionalidad ...........................  
Número pasaporte ............................................  Válido hasta: ….../….../............ 

 En trámite 

Teléfono privado: .................................................................................................  
          (Indicativo País / Indicativo Ciudad / Número) 

E-mail privado: .....................................................................................................  

3. Datos profesionales 

Centro de trabajo: .......................................................................................................  
Cargo actual: ..............................................................................................................  
Domicilio del centro de trabajo: ..................................................................................  
.....................................................................................................................................  
Localidad: .........................................................  País: ........................................  
Teléfono trabajo: ........................................................ Fax: .................................   
                                          (Ind. País/Ind. Ciudad/Número)            (Ind. País/Ind. 
Ciudad/Número)

E-mail trabajo (dato obligatorio): .......................................................................... . 
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4. Actividad profesional  
Breve descripción de las funciones que realiza: ........................................................  
.....................................................................................................................................  
.....................................................................................................................................  
.....................................................................................................................................  

Tiempo en el puesto de trabajo actual:   ……… años ……… meses ……… días 

5. Estudios 

Título universitario: ....................................................................................................  
Expedido por: .....................................................................  Fecha: ...../...../ ........  
Nivel de conocimiento del idioma español: ................................................................  
(en el caso de que el solicitante no tenga éste como lengua materna) 

El candidato que suscribe queda enterado y conforme con las normas que se señalan 
en esta convocatoria. El falseamiento de datos dará lugar a la exclusión del proceso 
selectivo. 

 ............................  a ........  de ......................... de 2007 

Firma del interesado 

6. Aval de la Institución Iberoamericana que propone al candidato (Datos de la 
autoridad que avala esta solicitud) 

Primer apellido: ...........................................................................................................  
Segundo apellido: .......................................................................................................  
Nombre: ......................................................................................................................  
Cargo: .........................................................................................................................
Institución: ..................................................................................................................
Teléfono: ........................................................ Fax: .............................................   
                            (Ind. País/Ind. Ciudad/Número)             (Ind. País/Ind. Ciudad/Número) 

E-mail (dato obligatorio): ...................................................................................... . 

Doy fe de la veracidad de los datos que figuran en esta solicitud. 

Fdo.: .........................................   Sello de la institución 

En cumplimiento de la Ley 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa de 
que los datos de carácter personal que sean facilitados por los solicitantes se incluirán en un fichero informatizado, 
titularidad del I.E.F., al objeto de facilitar la comunicación al interesado de las informaciones derivadas del curso 
correspondiente. La información relativa al puesto de trabajo podrá ser objeto de tratamiento estadístico. El I.E.F. se 
reserva el derecho de no admitir aquellas solicitudes en las que no figure cumplimentado de forma veraz y completa el 
apartado relativo a datos administrativos. El titular de los datos tiene reconocidos los derechos de acceso, rectificación, 
oposición y cancelación, los que podrán ser ejercitados mediante el envío de correo electrónico a la siguiente dirección: 
 cooperacion.institucional@ief.meh.es 
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Programa de formación para funcionarios iberoamericanos 
en materia financiera y tributaria 

2007
Organizado por el Instituto de Estudios Fiscales y la Agencia Española de 

Cooperación Internacional 

Solicitud de inscripción 
Fecha límite de solicitud 

16 de abril de 2007 

1. Datos actividad formativa 

Curso/Seminario: XXVII CURSO DE INSTITUCIONES Y TÉCNICAS 
TRIBUTARIAS

Fechas: Del 4 al 29 de junio de 2007 
Lugar celebración: Madrid (España) 

2. Datos personales 

País participante: ........................................................................................................  
Primer apellido: ...........................................................................................................  
Segundo apellido: .......................................................................................................  
Nombre: ............................................................  Fecha nacimiento: ..../..../......... 
Ciudad: .............................................................  Nacionalidad ...........................  
Número pasaporte ............................................  Válido hasta: ….../….../............ 

 En trámite 

Teléfono privado: .................................................................................................  
          (Indicativo País / Indicativo Ciudad / Número) 

E-mail privado: .....................................................................................................  

3. Datos profesionales 

Centro de trabajo: .......................................................................................................  
Cargo actual: ..............................................................................................................  
Domicilio del centro de trabajo: ..................................................................................  
.....................................................................................................................................  
Localidad: .........................................................  País: ........................................  
Teléfono trabajo: ........................................................ Fax: .................................   
                                          (Ind. País/Ind. Ciudad/Número)            (Ind. País/Ind. 
Ciudad/Número)

E-mail trabajo (dato obligatorio): .......................................................................... . 



BOE núm. 87 Miércoles 11 abril 2007 15879

  

4. Actividad profesional  

Breve descripción de las funciones que realiza: ........................................................  
.....................................................................................................................................  
.....................................................................................................................................  
.....................................................................................................................................  

Tiempo en el puesto de trabajo actual:   ……… años ……… meses ……… días 

5. Estudios 

Título universitario: ....................................................................................................  

Expedido por: .....................................................................  Fecha: ...../...../ ........  

Nivel de conocimiento del idioma español: ................................................................  
(en el caso de que el solicitante no tenga éste como lengua materna) 

El candidato que suscribe queda enterado y conforme con las normas que se señalan 
en esta convocatoria. El falseamiento de datos dará lugar a la exclusión del proceso 
selectivo. 

 ............................  a ........  de ......................... de 2007 

Firma del interesado 

6. Aval de la Institución Iberoamericana que propone al candidato (Datos de la 
autoridad que avala esta solicitud) 

Primer apellido: ...........................................................................................................  

Segundo apellido: .......................................................................................................  

Nombre: ......................................................................................................................  

Cargo: .........................................................................................................................

Institución: ..................................................................................................................

Teléfono: ........................................................ Fax: .............................................   
                            (Ind. País/Ind. Ciudad/Número)             (Ind. País/Ind. Ciudad/Número) 

E-mail (dato obligatorio): ...................................................................................... . 

Doy fe de la veracidad de los datos que figuran en esta solicitud. 

Fdo.: .........................................   Sello de la institución 

En cumplimiento de la Ley 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa de 

que los datos de carácter personal que sean facilitados por los solicitantes se incluirán en un fichero informatizado, 

titularidad del I.E.F., al objeto de facilitar la comunicación al interesado de las informaciones derivadas del curso 

correspondiente. La información relativa al puesto de trabajo podrá ser objeto de tratamiento estadístico. El I.E.F. se 

reserva el derecho de no admitir aquellas solicitudes en las que no figure cumplimentado de forma veraz y completa el 

apartado relativo a datos administrativos. El titular de los datos tiene reconocidos los derechos de acceso, rectificación, 

oposición y cancelación, los que podrán ser ejercitados mediante el envío de correo electrónico a la siguiente dirección: 

 cooperacion.institucional@ief.meh.es  
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Programa de formación para funcionarios iberoamericanos 
en materia financiera y tributaria 

2007
Organizado por el Instituto de Estudios Fiscales y la Agencia Española de 

Cooperación Internacional 

Solicitud de inscripción 
Fecha límite de solicitud 

16 de abril de 2007 

1. Datos actividad formativa 

Curso/Seminario: XVII CURSO SOBRE USOS Y APLICACIONES DEL 

CATASTRO

Fechas: Del 4 al 29 de junio de 2007 

Lugar celebración: Madrid (España) 

2. Datos personales 

País participante: ........................................................................................................  

Primer apellido: ...........................................................................................................  

Segundo apellido: .......................................................................................................  

Nombre: ............................................................  Fecha nacimiento: ..../..../......... 

Ciudad: .............................................................  Nacionalidad ...........................  

Número pasaporte ............................................  Válido hasta: ….../….../............ 

 En trámite 

Teléfono privado: .................................................................................................  
          (Indicativo País / Indicativo Ciudad / Número) 

E-mail privado: .....................................................................................................  

3. Datos profesionales 

Centro de trabajo: .......................................................................................................  

Cargo actual: ..............................................................................................................  

Domicilio del centro de trabajo: ..................................................................................  

.....................................................................................................................................  

Localidad: .........................................................  País: ........................................  

Teléfono trabajo: ........................................................ Fax: .................................   
                                          (Ind. País/Ind. Ciudad/Número)            (Ind. País/Ind. 

Ciudad/Número)

E-mail trabajo (dato obligatorio): .......................................................................... . 
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4. Actividad profesional  

Breve descripción de las funciones que realiza: ........................................................  
.....................................................................................................................................  
.....................................................................................................................................  
.....................................................................................................................................  

Tiempo en el puesto de trabajo actual:   ……… años ……… meses ……… días 

5. Estudios 

Título universitario: ....................................................................................................  

Expedido por: .....................................................................  Fecha: ...../...../ ........  

Nivel de conocimiento del idioma español: ................................................................  
(en el caso de que el solicitante no tenga éste como lengua materna) 

El candidato que suscribe queda enterado y conforme con las normas que se señalan 
en esta convocatoria. El falseamiento de datos dará lugar a la exclusión del proceso 
selectivo. 

 ............................  a ........  de ......................... de 2007 

Firma del interesado 

6. Aval de la Institución Iberoamericana que propone al candidato (Datos de la 
autoridad que avala esta solicitud) 

Primer apellido: ...........................................................................................................  

Segundo apellido: .......................................................................................................  

Nombre: ......................................................................................................................  

Cargo: .........................................................................................................................

Institución: ..................................................................................................................

Teléfono: ........................................................ Fax: .............................................   
                            (Ind. País/Ind. Ciudad/Número)             (Ind. País/Ind. Ciudad/Número) 

E-mail (dato obligatorio): ...................................................................................... . 

Doy fe de la veracidad de los datos que figuran en esta solicitud. 

Fdo.: .........................................   Sello de la institución 

En cumplimiento de la Ley 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa de 

que los datos de carácter personal que sean facilitados por los solicitantes se incluirán en un fichero informatizado, 

titularidad del I.E.F., al objeto de facilitar la comunicación al interesado de las informaciones derivadas del curso 

correspondiente. La información relativa al puesto de trabajo podrá ser objeto de tratamiento estadístico. El I.E.F. se 

reserva el derecho de no admitir aquellas solicitudes en las que no figure cumplimentado de forma veraz y completa el 

apartado relativo a datos administrativos. El titular de los datos tiene reconocidos los derechos de acceso, rectificación, 

oposición y cancelación, los que podrán ser ejercitados mediante el envío de correo electrónico a la siguiente dirección. 

 cooperacion.institucional@ief.meh.es 
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Programa de formación para funcionarios iberoamericanos 
en materia financiera y tributaria 

2007
Organizado por el Instituto de Estudios Fiscales y la Agencia Española de 

Cooperación Internacional 

Solicitud de inscripción 
Fecha límite de solicitud 

16 de abril de 2007 

1. Datos actividad formativa 

Curso/Seminario: XI CURSO SOBRE PRESUPUESTACIÓN, CONTABILIDAD 
Y CONTROL DEL GASTO PÚBLICO 

Fechas: Del 4 al 29 de junio de 2007 
Lugar celebración: Madrid (España) 

2. Datos personales 

País participante: ........................................................................................................  
Primer apellido: ...........................................................................................................  
Segundo apellido: .......................................................................................................  
Nombre: ............................................................  Fecha nacimiento: ..../..../......... 
Ciudad: .............................................................  Nacionalidad ...........................  
Número pasaporte ............................................  Válido hasta: ….../….../............ 

 En trámite 

Teléfono privado: .................................................................................................  
          (Indicativo País / Indicativo Ciudad / Número) 

E-mail privado: .....................................................................................................  

3. Datos profesionales 

Centro de trabajo: .......................................................................................................  
Cargo actual: ..............................................................................................................  
Domicilio del centro de trabajo: ..................................................................................  
.....................................................................................................................................  
Localidad: .........................................................  País: ........................................  
Teléfono trabajo: ........................................................ Fax: .................................   
                                          (Ind. País/Ind. Ciudad/Número)            (Ind. País/Ind. 
Ciudad/Número)

E-mail trabajo (dato obligatorio): .......................................................................... . 



BOE núm. 87 Miércoles 11 abril 2007 15883

  

4. Actividad profesional  

Breve descripción de las funciones que realiza: ........................................................  
.....................................................................................................................................  
.....................................................................................................................................  
.....................................................................................................................................  

Tiempo en el puesto de trabajo actual:   ……… años ……… meses ……… días 

5. Estudios 

Título universitario: ....................................................................................................  

Expedido por: .....................................................................  Fecha: ...../...../ ........  

Nivel de conocimiento del idioma español: ................................................................  
(en el caso de que el solicitante no tenga éste como lengua materna) 

El candidato que suscribe queda enterado y conforme con las normas que se señalan 
en esta convocatoria. El falseamiento de datos dará lugar a la exclusión del proceso 
selectivo. 

 ............................  a ........  de ......................... de 2007 

Firma del interesado 

6. Aval de la Institución Iberoamericana que propone al candidato (Datos de la 
autoridad que avala esta solicitud) 

Primer apellido: ...........................................................................................................  

Segundo apellido: .......................................................................................................  

Nombre: ......................................................................................................................  

Cargo: .........................................................................................................................

Institución: ..................................................................................................................

Teléfono: ........................................................ Fax: .............................................   
                            (Ind. País/Ind. Ciudad/Número)             (Ind. País/Ind. Ciudad/Número) 

E-mail (dato obligatorio): ...................................................................................... . 

Doy fe de la veracidad de los datos que figuran en esta solicitud. 

Fdo.: .........................................   Sello de la institución

En cumplimiento de la Ley 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa de 

que los datos de carácter personal que sean facilitados por los solicitantes se incluirán en un fichero informatizado, 

titularidad del I.E.F., al objeto de facilitar la comunicación al interesado de las informaciones derivadas del curso 

correspondiente. La información relativa al puesto de trabajo podrá ser objeto de tratamiento estadístico. El I.E.F. se 

reserva el derecho de no admitir aquellas solicitudes en las que no figure cumplimentado de forma veraz y completa el 

apartado relativo a datos administrativos. El titular de los datos tiene reconocidos los derechos de acceso, rectificación, 

oposición y cancelación, los que podrán ser ejercitados mediante el envío de correo electrónico a la siguiente dirección: 

 cooperacion.institucional@ief.meh.es  
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Programa de formación para funcionarios iberoamericanos 
en materia financiera y tributaria 

2007
Organizado por el Instituto de Estudios Fiscales y la Agencia Española de 

Cooperación Internacional 

Solicitud de inscripción 
Fecha límite de solicitud 

16 de abril de 2007 

1. Datos actividad formativa 

Curso/Seminario: IX CURSO SOBRE FISCALIDAD INTERNACIONAL 
Fechas: Fase on line: del 21 de mayo al 9 de junio de 2007 
 Fase presencial: del 18 al 29 de junio de 2007 
Lugar celebración: Madrid (España) 

2. Datos personales 

País participante: ........................................................................................................  
Primer apellido: ...........................................................................................................  
Segundo apellido: .......................................................................................................  
Nombre: ............................................................  Fecha nacimiento: ..../..../......... 
Ciudad: .............................................................  Nacionalidad ...........................  
Número pasaporte ............................................  Válido hasta: ….../….../............ 

 En trámite 

Teléfono privado: .................................................................................................  
          (Indicativo País / Indicativo Ciudad / Número) 

E-mail privado: .....................................................................................................  

3. Datos profesionales 

Centro de trabajo: .......................................................................................................  
Cargo actual: ..............................................................................................................  
Domicilio del centro de trabajo: ..................................................................................  
.....................................................................................................................................  
Localidad: .........................................................  País: ........................................  
Teléfono trabajo: ........................................................ Fax: .................................   
                                          (Ind. País/Ind. Ciudad/Número)            (Ind. País/Ind. 
Ciudad/Número)

E-mail trabajo (dato obligatorio): .......................................................................... . 
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4. Actividad profesional  

Breve descripción de las funciones que realiza: ........................................................  
.....................................................................................................................................  
.....................................................................................................................................  
.....................................................................................................................................  

Tiempo en el puesto de trabajo actual:   ……… años ……… meses ……… días 

5. Estudios 

Título universitario: ....................................................................................................  

Expedido por: .....................................................................  Fecha: ...../...../ ........  

Nivel de conocimiento del idioma español: ................................................................  
(en el caso de que el solicitante no tenga éste como lengua materna) 

El candidato que suscribe queda enterado y conforme con las normas que se señalan 
en esta convocatoria. El falseamiento de datos dará lugar a la exclusión del proceso 
selectivo. 

 ............................  a ........  de ......................... de 2007 

Firma del interesado 

6. Aval de la Institución Iberoamericana que propone al candidato (Datos de la 
autoridad que avala esta solicitud) 

Primer apellido: ...........................................................................................................  

Segundo apellido: .......................................................................................................  

Nombre: ......................................................................................................................  

Cargo: .........................................................................................................................

Institución: ..................................................................................................................

Teléfono: ........................................................ Fax: .............................................   
                            (Ind. País/Ind. Ciudad/Número)             (Ind. País/Ind. Ciudad/Número) 

E-mail (dato obligatorio): ...................................................................................... . 

Doy fe de la veracidad de los datos que figuran en esta solicitud. 

Fdo.: .........................................   Sello de la institución

En cumplimiento de la Ley 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa de 

que los datos de carácter personal que sean facilitados por los solicitantes se incluirán en un fichero informatizado, 

titularidad del I.E.F., al objeto de facilitar la comunicación al interesado de las informaciones derivadas del curso 

correspondiente. La información relativa al puesto de trabajo podrá ser objeto de tratamiento estadístico. El I.E.F. se 

reserva el derecho de no admitir aquellas solicitudes en las que no figure cumplimentado de forma veraz y completa el 

apartado relativo a datos administrativos. El titular de los datos tiene reconocidos los derechos de acceso, rectificación, 

oposición y cancelación, los que podrán ser ejercitados mediante el envío de correo electrónico a la siguiente dirección: 

 cooperacion.institucional@ief.meh.es 
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Programa de formación para funcionarios iberoamericanos 
en materia financiera y tributaria 

2007
Organizado por el Instituto de Estudios Fiscales y la Agencia Española de 

Cooperación Internacional 

Solicitud de inscripción 
FECHA LÍMITE DE SOLICITUD 

16 de abril de 2007 

1. Datos actividad formativa 

Curso/Seminario: VIII CURSO SOBRE TÉCNICAS Y OPERACIONES DE 
SEGUROS

Fechas: Del 4 al 29 de junio de 2007 
Lugar celebración: Madrid (España) 

2. Datos personales 

País participante: ........................................................................................................  
Primer apellido: ...........................................................................................................  
Segundo apellido: .......................................................................................................  
Nombre: ............................................................  Fecha nacimiento: ..../..../......... 
Ciudad: .............................................................  Nacionalidad ...........................  
Número pasaporte ............................................  Válido hasta: ….../….../............ 

 En trámite 

Teléfono privado: .................................................................................................  
          (Indicativo País / Indicativo Ciudad / Número) 

E-mail privado: .....................................................................................................  

3. Datos profesionales 

Centro de trabajo: .......................................................................................................  
Cargo actual: ..............................................................................................................  
Domicilio del centro de trabajo: ..................................................................................  
.....................................................................................................................................  
Localidad: .........................................................  País: ........................................  
Teléfono trabajo: ........................................................ Fax: .................................   
                                          (Ind. País/Ind. Ciudad/Número)            (Ind. País/Ind. 
Ciudad/Número)

E-mail trabajo (dato obligatorio): .......................................................................... . 
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4. Actividad profesional  

Breve descripción de las funciones que realiza: ........................................................  
.....................................................................................................................................  
.....................................................................................................................................  
.....................................................................................................................................  

Tiempo en el puesto de trabajo actual:   ……… años ……… meses ……… días 

5. Estudios 

Título universitario: ....................................................................................................  

Expedido por: .....................................................................  Fecha: ...../...../ ........  

Nivel de conocimiento del idioma español: ................................................................  
(en el caso de que el solicitante no tenga éste como lengua materna) 

El candidato que suscribe queda enterado y conforme con las normas que se señalan 
en esta convocatoria. El falseamiento de datos dará lugar a la exclusión del proceso 
selectivo. 

 ............................  a ........  de ......................... de 2007 

Firma del interesado 

6. Aval de la institución iberoamericana que propone al candidato (Datos de la 
autoridad que avala esta solicitud) 

Primer apellido: ...........................................................................................................  

Segundo apellido: .......................................................................................................  

Nombre: ......................................................................................................................  

Cargo: .........................................................................................................................

Institución: ..................................................................................................................

Teléfono: ........................................................ Fax: .............................................   
                            (Ind. País/Ind. Ciudad/Número)             (Ind. País/Ind. Ciudad/Número) 

E-mail (dato obligatorio): ...................................................................................... . 

Doy fe de la veracidad de los datos que figuran en esta solicitud. 

Fdo.: .........................................   Sello de la institución

En cumplimiento de la Ley 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa de 

que los datos de carácter personal que sean facilitados por los solicitantes se incluirán en un fichero informatizado, 

titularidad del I.E.F., al objeto de facilitar la comunicación al interesado de las informaciones derivadas del curso 

correspondiente. La información relativa al puesto de trabajo podrá ser objeto de tratamiento estadístico. El I.E.F. se 

reserva el derecho de no admitir aquellas solicitudes en las que no figure cumplimentado de forma veraz y completa el 

apartado relativo a datos administrativos. El titular de los datos tiene reconocidos los derechos de acceso, rectificación, 

oposición y cancelación, los que podrán ser ejercitados mediante el envío de correo electrónico a la siguiente dirección: 

. cooperacion.institucional@ief.meh.es  
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ANEXO IV 

Declaración responsable 

Art. 13.7 Ley 38/2003, de 17 de noviembre, (BOE de 18 de noviembre)

Nombre: ...........................................…………………...................................................... 

Dirección: ....................................................................................................................

País: ………........………....…… Número de  Pasaporte: .........................................… 

Declaro bajo mi responsabilidad no estar incurso en las prohibiciones establecidas 

en el apartado 2 del Art. 13 de la ley 38/2003, de 17 de noviembre (BOE 18-11-2003 

España) para obtener la condición de beneficiario cumpliendo con los requisitos 

exigidos en la cláusula décima de esta convocatoria (se transcribe dicho artículo en 

la página siguiente). 

........................................ a ....... de ................................ de 2007

Firma del interesado 

CUMPLIMENTAR POR EL IEF 

Firma y Sello 
Autoridad Administrativa 

Fdo.: .................................................. 
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 Art. 13. Requisitos para obtener la condición de beneficiario o entidad 
colaboradora.

2. No podrán obtener la condición de beneficiario o entidad colabora-
dora de las subvenciones reguladas en esta Ley las personas o entidades en 
quienes concurra alguna de las circunstancias siguientes, salvo que por la 
naturaleza de la subvención se exceptúe por su normativa reguladora:

a) Haber sido condenadas mediante sentencia firme a la pena de 
pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones o ayudas públicas.

b) Haber solicitado la declaración de concurso, haber sido declara-
dos insolventes en cualquier procedimiento, hallarse declarados en con-
curso, estar sujetos a intervención judicial o haber sido inhabilitados 
conforme a la Ley Concursal sin que haya concluido el período de inhabi-
litación fijado en la sentencia de calificación del concurso.

c) Haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido declarados 
culpables, a la resolución firme de cualquier contrato celebrado con la 
Administración.

d) Estar incursa la persona física, los administradores de las socie-
dades mercantiles o aquellos que ostenten la representación legal de otras 
personas jurídicas, en alguno de los supuestos de la Ley 12/1995, de 11 de 
mayo, de Incompatibilidades de los Miembros del Gobierno de la Nación 
y de los Altos Cargos de la Administración General del Estado, de la Ley 
53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servi-
cio de las Administraciones Públicas, o tratarse de cualquiera de los car-
gos electivos regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio del 
Régimen Electoral General, en los términos establecidos en la misma o en 
la normativa autonómica que regule estas materias.

e) No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones 
tributarias o frente a la Seguridad Social impuestas por las disposiciones 
vigentes, en la forma que se determine reglamentariamente.

f) Tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado regla-
mentariamente como paraíso fiscal.

Circunstancia exceptuada por el Artículo Tercero de la Orden AEC/
1098/2005, de 11 de abril, por la que se establecen las bases reguladoras de 
la concesión de subvenciones, becas y ayudas de la Agencia Española de 
Cooperación Internacional.

g) No hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de 
subvenciones en los términos que reglamentariamente se determinen.

h) Haber sido sancionado mediante resolución firme con la pérdida de la 
posibilidad de obtener subvenciones según esta Ley o la Ley General Tributaria. 

MINISTERIO 
DE SANIDAD Y CONSUMO

 7662 RESOLUCIÓN de 19 de marzo de 2007, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se emplaza a los interesados 
en el procedimiento abreviado número 95/2006, inter-
puesto por doña Raquel Casillas Sastre sobre consolida-
ción de empleo para acceso a plazas de ATS/DUE en las 
Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social.

De conformidad con lo establecido en el artículo 49 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Adminis-
trativo, se participa que ante el Juzgado Central  de lo Contencioso-Admi-
nistrativo número 5, se tramita procedimiento abreviado número 95/2006, 
promovido por doña Raquel Casillas Sastre contra la desestimación pre-
sunta del recurso de reposición interpuesto contra la resolución del 
Ministerio de Sanidad y Consumo de 12 de mayo de 2005, por la que se 
hacen públicas las calificaciones definitivas de la fase de selección del 
proceso extraordinario de consolidación de empleo para la selección y 
provisión de plazas de ATS/DUE  en las Instituciones Sanitarias de la 
Seguridad Social, convocado por Orden de 4 de diciembre de 2001. 

Lo que se hace público a efectos de la notificación prevista en el men-
cionado precepto de la citada Ley Jurisdiccional, a fin de que todas aque-
llas personas físicas y jurídicas que tengan un interés legítimo en el man-
tenimiento del acto impugnado puedan comparecer y personarse, como 
demandados, en el expresado procedimiento, en el plazo de nueve días, 
contados a partir de la publicación de la presente Resolución en el «Bole-
tín Oficial del Estado» y en la forma establecida en la repetida Ley.

Madrid, 19 de marzo  de 2007.–La Secretaria General Técnica del 
Ministerio de Sanidad y Consumo, Ana  Bosch Jiménez. 

 7663 RESOLUCIÓN de 20 de marzo de 2007, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se emplaza a los interesados en 
el procedimiento abreviado número 228/2006, interpuesto 
por don Leopoldo Cuesta Gómez, sobre consolidación de 
empleo para acceso a plazas de Médico de Familia en Equipos  
de Atención Primaria dependientes del INSALUD.

De conformidad con lo establecido en el artículo 49 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Adminis-
trativo, se participa que ante el Juzgado Central de lo Contencioso-Admi-
nistrativo número 3, se tramita procedimiento abreviado número 228/2006, 
promovido por don Leopoldo Cuesta Gómez, contra las Órdenes de 9 de 
diciembre de 2005 y 25 de abril, 8 de septiembre y 3 de octubre de 2006, 
del Ministerio de Sanidad y Consumo,  por las que, respectivamente, se 
aprueba la lista definitiva de admitidos y excluidos  a la fase de provisión, 
se aprueba y publica la asignación definitiva de destinos de los aspirantes  
admitidos a la citada fase, se aprueba y publica la asignación definitiva de 
destinos en el segundo proceso de asignación de plazas y se aprueba y 
publica la asignación definitiva de destinos y se declara finalizada la fase 
de provisión, del proceso extraordinario de consolidación de empleo para 
la selección y provisión de plazas de Médico de Familia en Equipos de 
Atención dependientes del INSALUD, convocado por Orden de 4 de 
diciembre de 2001.

Lo que se hace público a efectos de la notificación prevista en el 
mencionado precepto de la citada Ley Jurisdiccional, a fin de que todas 
aquellas personas físicas y jurídicas que tengan un interés legítimo en el 
mantenimiento del acto impugnado puedan comparecer y personarse, 
como demandados, en el expresado procedimiento, en el plazo de 
nueve días, contados a partir de la publicación de la presente Resolu-
ción en el «Boletín Oficial del Estado» y en la forma establecida en la 
repetida Ley.

Madrid, 20 de  marzo  de 2007.–La Secretaria General Técnica del 
Ministerio de Sanidad y Consumo, Ana  Bosch Jiménez. 

BANCO DE ESPAÑA
 7664 RESOLUCIÓN de 10 de abril de 2007, del Banco de 

España, por la que se hacen públicos los cambios del euro 
correspondientes al día 10 de abril de 2007, publicados 
por el Banco Central Europeo, que tendrán la considera-
ción de cambios oficiales, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 36 de la Ley 46/1998, de 17 de diciembre, 
sobre la Introducción del Euro. 

CAMBIOS

1 euro =  1,3426 dólares USA.
1 euro =  160,05 yenes japoneses.
1 euro =  1,9558 levs búlgaros.
1 euro =  0,5811 libras chipriotas.
1 euro =  27,950 coronas checas.
1 euro =  7,4560 coronas danesas.
1 euro =  15,6466 coronas estonas.
1 euro =  0,68030 libras esterlinas.
1 euro =  245,78 forints húngaros.
1 euro =  3,4528 litas lituanas.
1 euro =  0,7058 lats letones.
1 euro =  0,4293 liras maltesas.
1 euro =  3,8443 zlotys polacos.
1 euro =  3,3400 nuevos leus rumanos.
1 euro =  9,2826 coronas suecas.
1 euro =  33,474 coronas eslovacas.
1 euro =  1,6361 francos suizos.
1 euro =  89,84 coronas islandesas.
1 euro =  8,1060 coronas noruegas.
1 euro =  7,3950 kunas croatas.
1 euro =  34,7960 rublos rusos.
1 euro =  1,8420 nuevas liras turcas.
1 euro =  1,6283 dólares australianos.
1 euro =  1,5424 dólares canadienses.
1 euro =  10,3850 yuanes renminbi chinos.
1 euro =  10,4902 dólares de Hong-Kong.


